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Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas 

de Intolerancia 

Declaración 

Habiéndonos reunido en Durban (Sudáfrica), del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001,  

Expresando nuestro profundo agradecimiento al Gobierno de Sudáfrica por actuar de 
anfitrión de esta Conferencia Mundial, 

Alentados por el ejemplo de la heroica lucha del pueblo de Sudáfrica contra el sistema 
institucionalizado del apartheid y a favor de la igualdad y la justicia en un clima de democracia, 
desarrollo, imperio de la ley  y respeto de los derechos humanos, recordando a este respecto la 
importante contribución de la comunidad internacional a esa lucha y, en particular, el papel 
central de los pueblos y gobiernos de África, y tomando nota de la importante función de 
diferentes agentes de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, en esa 
lucha y en los esfuerzos que se siguen desplegando por combatir el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 

Recordando que la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos en junio de 1993, exige la rápida y completa 
eliminación de todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia, 

Recordando la resolución 1997/74 de 18 de abril de 1997 de la Comisión de Derechos 
Humanos, la resolución 52/111 de 12 de diciembre de 1997 de la Asamblea General y las 
resoluciones posteriores de esos órganos sobre la convocación de la Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, y 
recordando asimismo las dos Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, celebradas en Ginebra en 1978 y 1983, respectivamente, 

Observando con grave preocupación que, pese a los esfuerzos de la comunidad 
internacional, no se han alcanzado los principales objetivos de los tres Decenios de Lucha contra 
el Racismo y la Discriminación Racial, y que aún hoy un sinfín de seres humanos siguen siendo 
víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,  

Recordando que el año 2001 es el Año Internacional de la Movilización contra el Racismo, 
la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, año que tiene por 
objeto señalar a la atención del mundo los objetivos de la Conferencia Mundial y dar nuevo 
impulso al compromiso político respecto de la eliminación de todas las formas de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
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formas conexas de intolerancia y la realización de una auténtica igualdad de oportunidades y de 
trato para todos los individuos y pueblos, 

Reafirmando los principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los 
pueblos y recordando que todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos, 
subrayando que esa igualdad debe ser protegida como asunto de la máxima prioridad y 
reconociendo el deber de los Estados de adoptar medidas rápidas, decisivas y apropiadas para 
eliminar todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia, 

Dedicados a combatir el flagelo del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia de manera plena y eficaz y con carácter prioritario, sacando al 
mismo tiempo las lecciones de las manifestaciones de racismo y las experiencias del pasado en 
todas las partes del mundo con miras a evitar que vuelvan a repetirse, 

Uniéndonos en un espíritu de compromiso y de renovada voluntad política respecto de la 
igualdad, la justicia y la dignidad universales para rendir homenaje a todas las víctimas 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todo 
el mundo, y adoptar solemnemente la Declaración y Programa de Acción de Durban2, 

Cuestiones generales 

1. Declaramos que, a los efectos de la presente Declaración y Programa de Acción, las 
víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
son los individuos o grupos de individuos que son o han sido afectados negativamente por esas 
plagas, sometidos a ellas o blanco de las mismas;  

2. Reconocemos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia se producen por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 
y que las víctimas pueden sufrir formas múltiples o agravadas de discriminación por otros 
motivos conexos, como el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de otra índole, 
el origen social, la situación económica, el nacimiento u otra condición;  

3. Reconocemos y afirmamos que al comenzar el tercer milenio la lucha mundial 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en 
todas sus formas y manifestaciones odiosas y en constante evolución, es un asunto prioritario 
para la comunidad internacional, y que esta Conferencia ofrece una oportunidad única e 
histórica de evaluar y determinar todas las dimensiones de esos males devastadores de la 
humanidad con vistas a lograr su eliminación total, entre otras cosas mediante la adopción de 
enfoques innovadores y holísticos y el fortalecimiento y la promoción de medidas prácticas y 
eficaces a los niveles nacional, regional e internacional;  

4. Expresamos nuestra solidaridad con los pueblos de África en su lucha incesante 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y 

                                                
2 Véase el capítulo VII del informe de la Conferencia, en el que figuran todas las reservas y 
declaraciones formuladas respecto de la Declaración y el Programa de Acción. 
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del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.  Sólo 
desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear un futuro común, basado en nuestra 
común humanidad y en toda su diversidad, se podrá lograr que la globalización sea plenamente 
incluyente y equitativa; 

12. Reconocemos que la migración interregional e intrarregional, en particular del Sur al 
Norte, ha aumentado como consecuencia de la globalización y subrayamos que las políticas 
relativas a la migración no deben basarse en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia;  

Orígenes, causas, formas y manifestaciones contemporáneas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia e intolerancia conexa 

13. Reconocemos que la esclavitud y la trata de esclavos, en particular la 
trata transatlántica, fueron tragedias atroces en la historia de la humanidad, no sólo por 
su aborrecible barbarie, sino también por su magnitud, su carácter organizado y, especialmente, 
su negación de la esencia de las víctimas, y reconocemos asimismo que la esclavitud y la trata de 
esclavos, especialmente la trata transatlántica de esclavos, constituyen, y siempre deberían haber 
constituido, un crimen de lesa humanidad y son una de las principales fuentes y manifestaciones 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que los 
africanos y afrodescendientes, los asiáticos y las personas de origen asiático y los pueblos 
indígenas fueron víctimas de esos actos y continúan siéndolo de sus consecuencias; 

14. Reconocemos que el colonialismo ha llevado al racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y que los africanos y los afrodescendientes, las 
personas de origen asiático y los pueblos indígenas fueron víctimas del colonialismo y continúan 
siéndolo de sus consecuencias.  Reconocemos los sufrimientos causados por el colonialismo y 
afirmamos que, dondequiera y cuandoquiera que ocurrieron, deben ser condenados y ha de 
impedirse que ocurran de nuevo.  Lamentamos también que los efectos y la persistencia de esas 
estructuras y prácticas se cuenten entre los factores que contribuyen a desigualdades sociales y 
económicas duraderas en muchas partes del mundo de hoy; 

15. Reconocemos que el apartheid y el genocidio, en derecho internacional, constituyen 
crímenes de lesa humanidad y son fuentes y manifestaciones principales de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, reconocemos los indecibles 
males y sufrimientos causados por esos actos, y afirmamos que dondequiera y cuandoquiera que 
ocurrieron, deben ser condenados y ha de impedirse que ocurran de nuevo; 

16. Reconocemos que la xenofobia contra los no nacionales, en particular los migrantes, 
los refugiados y los solicitantes de asilo, constituye una de las principales fuentes del racismo 
contemporáneo, y que las violaciones de los derechos humanos cometidas contra los miembros 
de esos grupos se producen ampliamente en el contexto de prácticas discriminatorias, xenófobas 
y racistas;  

17. Observamos la importancia de prestar especial atención a las nuevas manifestaciones 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia a las que pueden 
estar expuestos los jóvenes y otros grupos vulnerables;  
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estar formuladas de modo que se asegure que no están contaminados por el racismo, la 
discriminación racial, xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

48. Observamos con preocupación y condenamos enérgicamente las manifestaciones y 
actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia contra los 
migrantes y los estereotipos que corrientemente se les aplican, reafirmamos la responsabilidad de 
los Estados de proteger los derechos humanos de los migrantes que se hallan bajo su jurisdicción 
y la responsabilidad de los Estados de salvaguardar y proteger a los migrantes contra los 
actos ilícitos o violentos, en particular los actos de discriminación racial y los delitos cometidos 
por motivos racistas o xenófobos por individuos o grupos, y destacamos la necesidad de que se 
les dé un trato justo, imparcial y equitativo en la sociedad y en el lugar de trabajo; 

49. Destacamos la importancia de crear condiciones que favorezcan una mayor armonía, 
tolerancia y respeto entre los migrantes y el resto de la sociedad del país en que se encuentran, 
a fin de eliminar las manifestaciones de racismo y xenofobia contra los migrantes.  Subrayamos 
que la reunificación de las familias tiene un efecto positivo en la integración y destacamos la 
necesidad de que los Estados faciliten esa reunificación; 

50. Tenemos presente la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se hallan los 
migrantes, entre otras cosas porque están fuera de sus países de origen y por las dificultades con 
que tropiezan en razón de las diferencias de idioma, costumbres y cultura, así como las 
dificultades y obstáculos económicos y sociales para el retorno de migrantes indocumentados 
o en situación irregular; 

51. Reafirmamos la necesidad de eliminar la discriminación racial contra los migrantes, 
en particular los trabajadores migrantes, en cuestiones tales como el empleo, los servicios 
sociales, incluidos los de educación y salud, así como en el acceso a la justicia, y que el trato que 
se les da debe ajustarse a los instrumentos internacionales de derechos humano, sin racismo, 
discriminación racial, xenofobia ni formas conexas de intolerancia; 

52. Observamos con preocupación que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia, entre otros factores, contribuyen al desplazamiento forzado 
y a la salida de personas de sus países de origen como refugiados y solicitantes de asilo; 

53. Reconocemos también con preocupación que, pese a los esfuerzos por combatir el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, sigue 
habiendo casos de distintas formas de racismo, discriminación racial, xenofobia e intolerancia 
conexa contra los refugiados, los solicitantes de asilo y las personas internamente desplazadas, 
entre otros; 

54. Ponemos de relieve la urgencia de hacer frente a las causas básicas del 
desplazamiento y de hallar soluciones duraderas para los refugiados y las personas desplazadas, 
en particular el regreso voluntario en condiciones de seguridad y dignidad a los países de origen, 
así como el reasentamiento en terceros países y la integración local, cuando resulte apropiado y 
factible; 

55. Reafirmamos nuestro compromiso de respetar y aplicar nuestras obligaciones 
humanitarias relacionadas con la protección de los refugiados, los solicitantes de asilo, los 







  15 

73. Reconocemos que a un niño que pertenece a una minoría étnica, religiosa o 
lingüística o que es indígena no debe negársele el derecho, individualmente o en comunidad con 
otros miembros de su grupo, a disfrutar de su propia cultura, a profesar y practicar su propia 
religión y a utilizar su idioma; 

74. Reconocemos que el trabajo infantil está relacionado con la pobreza, la falta de 
desarrollo y las condiciones socioeconómicas conexas y que, en algunos casos, podría perpetuar 
la pobreza y la discriminación racial, al privar de manera desproporcionada a los niños de los 
grupos afectados de la posibilidad de adquirir las aptitudes humanas necesarias para la vida 
productiva y para beneficiarse del crecimiento económico; 

75. Observamos con profunda preocupación que en muchos países las personas 
infectadas o afectadas por el VIH/SIDA, así como las presuntamente infectadas, pertenecen a 
grupos vulnerables al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, lo que incide negativamente sobre su acceso a la atención de salud y los 
medicamentos y lo obstaculiza; 

Medidas de prevención, educación y protección destinadas a erradicar el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en los ámbitos 
nacional, regional e internacional 

76. Reconocemos que las condiciones políticas, económicas, culturales y sociales no 
equitativas pueden engendrar y fomentar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia, que a su vez exacerban la desigualdad.  Creemos que una 
auténtica igualdad de oportunidades para todos en todos los campos, incluido el desarrollo, es 
fundamental para la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia; 

77. Afirmamos que la adhesión universal a la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y su pleno cumplimiento tienen 
importancia primordial para la promoción de la igualdad y la no discriminación en el mundo; 

78. Reafirmamos el compromiso solemne de todos los Estados de fomentar el respeto 
universal, la observancia y la protección de todos los derechos humanos, económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos, incluido el derecho al desarrollo, como factor fundamental para la 
prevención y eliminación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia; 

79. Estamos firmemente convencidos de que los obstáculos para vencer la 
discriminación racial y conseguir la igualdad racial radican principalmente en la falta de 
voluntad política, la legislación deficiente, y la falta de estrategias de aplicación y de medidas 
concretas por los Estados, así como en la prevalencia de actitudes racistas y estereotipos 
negativos; 

80. Creemos firmemente que la educación, el desarrollo y la aplicación cabal de todas las 
normas y obligaciones de derechos humanos internacionales, en particular la promulgación de 
leyes y estrategias políticas, sociales y económicas, son fundamentales para combatir el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 
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103. Reconocemos las consecuencias de las formas pasadas y contemporáneas de racismo, 
discriminación racial, xenofobia e intolerancia conexas como graves desafíos a la paz y la 
seguridad mundiales, la dignidad humana y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de muchas personas en el mundo, en particular africanos, afrodescendientes, 
personas de origen asiático y pueblos indígenas; 

104. Reafirmamos enérgicamente también que es requisito ineludible de justicia que se dé 
acceso a la justicia a las víctimas de violaciones de los derechos humanos resultantes del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
especialmente a la luz de su situación vulnerable social, cultural y económicamente, así como 
asistencia jurídica si procede, y protección y recursos eficaces y apropiados, incluso el derecho a 
pedir y recibir justa y adecuada indemnización o satisfacción por los daños sufridos de resultas 
de esa discriminación, de acuerdo con lo consagrado en numerosos instrumentos internacionales 
y regionales de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial; 

105. Inspirada en los principios enunciados en la Declaración del Milenio y en el 
reconocimiento de que tenemos la responsabilidad colectiva de defender los principios de la 
dignidad humana, la igualdad y la equidad y de garantizar que la mundialización llegue a ser una 
fuerza positiva para todos los pueblos del mundo, la comunidad internacional se compromete a 
trabajar en pro de la beneficiosa integración de los países en desarrollo en la economía mundial y 
a combatir su marginación determinada a lograr el crecimiento económico acelerado y el 
desarrollo sostenible y a erradicar la pobreza, la desigualdad y las privaciones; 

106. Subrayamos que recordar los crímenes e injusticias del pasado, cuando quiera y 
dondequiera que ocurrieron, condenar inequívocamente las tragedias racistas y decir la verdad 
sobre la historia son elementos esenciales para la reconciliación internacional y la creación de 
sociedades basadas en la justicia, la igualdad y la solidaridad; 

Estrategias para lograr una igualdad plena y efectiva que abarquen la cooperación 
internacional y el fortalecimiento de las Naciones Unidas y otros mecanismos 
internacionales en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia 

107. Destacamos la necesidad de diseñar, promover y aplicar en el plano nacional, 
regional e internacional estrategias, programas y políticas, así como legislación adecuada, que 
puede incluir medidas especiales y positivas, para promover un desarrollo social equitativo y la 
realización de los derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales de todas las 
víctimas del  racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
particularmente dándoles un acceso más efectivo a las instituciones políticas, judiciales y 
administrativas, así como la necesidad de incrementar el acceso efectivo a la justicia, y de 
garantizar que los beneficios del desarrollo, la ciencia y la tecnología contribuyan efectivamente 
a mejorar la calidad de vida de todos, sin discriminación; 

108. Reconocemos la necesidad de adoptar medidas afirmativas o medidas especiales a 
favor de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia para promover su plena integración  en la sociedad.  Esas medidas de acción 
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efectiva, que han de incluir medidas sociales, deben estar destinadas a corregir las condiciones 
que menoscaban el disfrute de los derechos y a introducir medidas especiales para alentar la 
participación igual de todos los grupos raciales y culturales, lingüísticos y religiosos en todos los 
sectores de la sociedad y para situarlos en pie de igualdad.  Entre estas medidas deberían figurar 
medidas especiales para lograr una representación apropiada en las instituciones de enseñanza, la 
vivienda, los partidos políticos, los parlamentos y el empleo, en particular en los órganos 
judiciales, la policía, el ejército y otros servicios civiles, lo que en algunos casos puede exigir 
reformas electorales, reformas agrarias y campañas en pro de la participación equitativa; 

109. Recordamos la importancia de fomentar la cooperación internacional para promover  
a) la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;  b) la aplicación efectiva de los tratados e instrumentos internacionales que 
prohíben esas prácticas;  c) los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas a este respecto;  
d) el logro de las metas establecidas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992, la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
celebrada en Copenhague en 1995, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en 
Beijing en 1995, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos 
(Hábitat II) celebrada en Estambul en 1996 y la Cumbre Mundial sobre la Alimentación 
celebrada en Roma en 1996, velando por que esas metas beneficien en forma equitativa a todas 
las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia; 

110. Reconocemos la importancia de la cooperación entre los Estados, las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes, las instituciones financieras internacionales, las 
organizaciones no gubernamentales y los particulares en la lucha mundial contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y que para el éxito de 
esta lucha se requiere específicamente tener en cuenta las quejas, opiniones y exigencias de las 
víctimas de esa discriminación; 

111. Reiteramos que la respuesta y la política internacionales, incluida la asistencia 
financiera con respecto a los refugiados y las personas desplazadas en diferentes partes del 
mundo, no deben basarse en la discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico de los refugiados y las personas desplazadas de que se trate y, en este contexto, 
exhortamos a la comunidad internacional a prestar asistencia suficiente, y equitativa a los países 
de acogida, en particular cuando se trate de países en desarrollo o de países en transición; 

112. Reconocemos la importancia de unas instituciones nacionales independientes de 
derechos humanos que se ajusten a los Principios relativos al estatuto de las instituciones 
nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, anexos a la resolución 48/134 
de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993, y de otras instituciones especializadas 
pertinentes creadas por ley para la promoción y protección de los derechos humanos, como la 
del defensor del pueblo, en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, así como para la promoción de valores democráticos y el 
Estado de derecho.  Alentamos a los Estados a que establezcan tales instituciones, según 
proceda, y exhortamos a las autoridades y a la sociedad en general de los países en que esas 
instituciones están desempeñando sus funciones de promoción, protección y prevención a que 
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cooperen en la mayor medida posible con dichas instituciones, respetando al mismo tiempo su 
independencia; 

113. Reconocemos el importante papel que pueden desempeñar los órganos regionales 
competentes, incluidas las asociaciones regionales de instituciones nacionales de derechos 
humanos, en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, y la función crucial de supervisión y sensibilización de la opinión 
pública respecto de la intolerancia y la discriminación que pueden desempeñar en el plano 
regional, y reafirmamos el apoyo a esos órganos donde existen y recomendamos su creación; 

114. Reconocemos la importancia fundamental que tienen los parlamentos en la lucha 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en 
la tarea de adoptar legislación apropiada, supervisar su aplicación y asignar los recursos 
financieros necesarios; 

115. Destacamos la importancia de la participación de los agentes sociales y otras 
organizaciones no gubernamentales en el diseño y la aplicación de programas de formación 
y desarrollo; 

116. Reconocemos el importante papel que desempeña la sociedad civil en la lucha contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en 
particular en la asistencia a los gobiernos para desarrollar reglamentos y estrategias, así como 
adoptar medidas y desplegar actividades contra esas formas de discriminación y observar su 
aplicación; 

117. Reconocemos también que la promoción de un mayor respeto y confianza entre los 
diferentes grupos de la sociedad debe ser una responsabilidad compartida pero diferenciada de 
las instituciones gubernamentales, los dirigentes políticos, las organizaciones de base y los 
ciudadanos.  Subrayamos que la sociedad civil desempeña un papel importante en la promoción 
de los intereses públicos, especialmente en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

118. Acogemos complacidos la función catalítica que desempeñan las organizaciones no 
gubernamentales promoviendo la enseñanza de los derechos humanos y sensibilizando al público 
acerca del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.  
Esas instituciones también pueden desempeñar una función importante en la tarea de señalar esas 
cuestiones a la atención de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, sobre la base de sus 
experiencias nacionales, regionales o internacionales.  Teniendo presentes las dificultades a que 
hacen frente, nos comprometemos a establecer un clima propicio al funcionamiento eficaz de las 
organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, en particular las organizaciones no 
gubernamentales antirracistas, en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia.  Reconocemos la precaria situación de las 
organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, incluidas las que luchan contra el 
racismo, en muchas partes del mundo y expresamos nuestro compromiso de cumplir nuestras 
obligaciones internacionales y de eliminar todo obstáculo ilícito que entorpezca su 
funcionamiento eficaz; 
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119. Alentamos la plena participación de las organizaciones no gubernamentales en el 
seguimiento de la Conferencia Mundial; 

120. Reconocemos que el intercambio y el diálogo internacional y nacional y el desarrollo 
de una red mundial entre los jóvenes son elementos importantes y fundamentales en la formación 
de la comprensión intercultural y el respeto y contribuirán a la eliminación del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

121. Destacamos la utilidad de hacer participar a los jóvenes en el desarrollo de 
estrategias y políticas nacionales, regionales e internacionales orientadas hacia el futuro para 
luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia; 

122. Afirmamos que nuestro esfuerzo mundial por lograr la eliminación total del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como las 
recomendaciones contenidas en el Programa de Acción, se hacen en un espíritu de solidaridad y 
cooperación internacional y se inspiran en los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales pertinentes.  Esas recomendaciones se 
formulan teniendo debidamente en cuenta el pasado, el presente y el futuro, y con un enfoque 
constructivo y orientado al futuro.  Reconocemos que la formulación y aplicación de esas 
estrategias, políticas, programas y medidas, que deberían ponerse en práctica con rapidez y 
eficiencia, son responsabilidad de todos los Estados, con la plena participación de la sociedad 
civil a nivel nacional, regional e internacional. 
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ambiente, así como en otras medidas de acción afirmativa o positiva en las comunidades 
integradas principalmente por afrodescendientes; 

6. Pide a las Naciones Unidas, a las instituciones financieras y de desarrollo 
internacionales y a otros mecanismos internacionales competentes que elaboren programas de 
fomento de la capacidad destinados a los africanos y a los afrodescendientes de las Américas y 
de todo el mundo; 

7. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que considere la posibilidad de establecer 
un grupo de trabajo u otro mecanismo en las Naciones Unidas para que estudie los problemas de 
discriminación racial a que hacen frente los afrodescendientes que viven en la diáspora africana 
y haga propuestas para la eliminación de la discriminación racial contra esas personas; 

8. Exhorta a las instituciones financieras y de desarrollo y a los programas 
operacionales y organismos especializados de las Naciones Unidas a que, de conformidad con 
sus presupuestos ordinarios y los procedimientos de sus órganos rectores: 

a) Atribuyan especial prioridad y destinen suficientes recursos financieros, dentro de 
sus esferas de competencia y en sus presupuestos, a la mejora de la situación de los africanos y 
los afrodescendientes, prestando especial atención a las necesidades de estas poblaciones en los 
países en desarrollo, entre otras cosas mediante la preparación de programas de acción 
específicos; 

b) Realicen proyectos especiales, por los conductos apropiados y en colaboración con 
los africanos y los afrodescendientes, para prestar apoyo a sus iniciativas comunitarias y facilitar 
el intercambio de información y de conocimientos técnicos entre estas poblaciones y los expertos 
en estas esferas; 

c) Elaboren programas destinados a los afrodescendientes por los que se inviertan 
recursos adicionales en sistemas de salud, educación, vivienda, electricidad, agua potable y 
medidas de control del medio ambiente, y que promuevan la igualdad de oportunidades en el 
empleo, así como otras iniciativas de acción afirmativa o positiva; 

9. Pide a los Estados que refuercen las medidas y políticas públicas a favor de las 
mujeres y los jóvenes afrodescendientes, tendiendo presente que el racismo los afecta más 
profundamente, poniéndolos en situación de mayor marginación y desventaja; 

10. Insta a los Estados a que garanticen el acceso a la educación y promuevan el acceso a 
las nuevas tecnologías de modo que los africanos y los afrodescendientes, en particular las 
mujeres y los niños, dispongan de suficientes recursos para la educación, el desarrollo 
tecnológico y el aprendizaje a distancia en las comunidades locales, y los insta también a que 
hagan lo necesario para que en los programas de estudios se incluya la enseñanza cabal y exacta 
de la historia y la contribución de los africanos y los afrodescendientes; 

11. Alienta a los Estados a que determinen los factores que impiden el igual acceso y la 
presencia equitativa de los afrodescendientes en todos los niveles del sector público, incluida la 
administración pública, y en particular la administración de justicia; a que adopten las medidas 
apropiadas para eliminar los obstáculos identificados, y a que alienten a su vez al sector privado 
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exacerbada que padecen las mujeres y las niñas indígenas al combinarse el racismo y la 
discriminación sexual; 

19. Recomienda que los Estados examinen, de conformidad con los instrumentos y 
normas internacionales de derechos humanos pertinentes, sus constituciones, leyes, 
ordenamientos jurídicos y políticas con el fin de identificar y erradicar el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, ya sean implícitos, 
explícitos o inherentes, contra los pueblos y las personas indígenas; 

20. Invita a los Estados interesados a cumplir y respetar los tratados y acuerdos 
concertados con los pueblos indígenas y a reconocerlos y observarlos debidamente; 

21. Pide a los Estados que consideren cabal y debidamente las recomendaciones 
formuladas por los pueblos indígenas en sus propios foros sobre la Conferencia Mundial; 

22. Pide a los Estados que: 

a) Creen mecanismos institucionales, y cuando ya existan les den su apoyo, para 
promover el logro de los objetivos y medidas relativos a los pueblos indígenas acordados en el 
presente Plan de Acción; 

b) Promuevan, en colaboración con las organizaciones indígenas, las autoridades 
locales y las organizaciones no gubernamentales, medidas encaminadas a superar el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia contra los pueblos 
indígenas y efectúen evaluaciones periódicas de los progresos logrados a este respecto; 

c) Promuevan la comprensión en la sociedad en general de la importancia de las 
medidas especiales para superar las desventajas a que hacen frente los pueblos indígenas; 

d) Consulten a los representantes indígenas en el proceso de adopción de decisiones 
relativas a las políticas y medidas que les afecten directamente;  

23. Invita a los Estados a que reconozcan los problemas particulares a que hacen frente 
los pueblos y personas indígenas que viven en un entorno urbano y los exhorta a aplicar 
estrategias eficaces para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia con que tropiezan, prestando especial atención a las oportunidades para 
que continúen practicando sus modos de vida tradicionales, culturales, lingüísticos y espirituales; 

Migrantes 

24. Pide a todos los Estados que luchen contra las manifestaciones de rechazo 
generalizado de los migrantes y que se opongan activamente a todas las manifestaciones racistas 
y actos que engendren conductas xenófobas y sentimientos negativos hacia los migrantes o su 
rechazo;  

25. Invita a las organizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales a que 
incorporen la vigilancia y la protección de los derechos humanos de los migrantes en sus 
programas y actividades y a que sensibilicen a los gobiernos y aumenten la conciencia pública en 
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situación numéricamente minoritaria dentro de un Estado; a que se cercioren de que las personas 
pertenecientes a esos grupos puedan, como miembros individuales de ellos, ejercer plena y 
efectivamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales sin ninguna distinción y 
en condiciones de plena igualdad ante la ley, y a que, si procede, tomen medidas apropiadas con 
respecto al empleo, la vivienda y la educación con miras a evitar la discriminación racial; 

 49. Insta a los Estados a que adopten, según proceda, medidas apropiadas para prevenir 
la discriminación racial contra las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas con respecto al empleo, la atención sanitaria, la vivienda, los servicios 
sociales y la educación y a que, en este contexto, tengan en cuenta las formas de discriminación 
múltiple; 

50. Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en todos los 
programas de acción contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia y a que consideren la carga de discriminación que recae particularmente 
en las mujeres indígenas, africanas y asiáticas, las de ascendencia africana o asiática, las 
migrantes y las mujeres de otros grupos desfavorecidos, de manera que se asegure su acceso a 
los recursos de producción en condiciones de igualdad con los hombres, como medio de 
promover su participación en el desarrollo económico y productivo de sus comunidades; 

51. Insta a los Estados a que, en sus esfuerzos por erradicar la discriminación, incluyan a 
las mujeres, especialmente a las víctimas de racismo, discriminación, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia, en los procesos de decisión a todo nivel, y a que adopten medidas 
concretas para incorporar las consideraciones relativas a la raza y el género en la aplicación de 
todos los aspectos del Programa de Acción y en los planes de acción nacionales, en particular en 
los programas y servicios de empleo y la asignación de recursos; 

52. Reconoce que la pobreza determina la situación económica y social y crea obstáculos 
a la participación política efectiva de mujeres y hombres de maneras diferentes y en distinta 
medida, e insta a los Estados a que emprendan análisis basados en el género de todos los 
programas y medidas económicos y sociales, especialmente de las medidas de erradicación de 
la pobreza, incluidas las concebidas y aplicadas en beneficio de personas o grupos que son 
víctimas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia; 

53. Insta a los Estados y alienta a todos los sectores de la sociedad a que potencien a las 
mujeres y las niñas que son víctimas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia, a fin de que puedan ejercitar plenamente sus derechos en todas las 
esferas de la vida pública y privada, y aseguren la participación plena, efectiva y en pie de 
igualdad de la mujer en los procesos de decisión a todo nivel, en particular en la formulación, 
aplicación y evaluación de las políticas y medidas que les conciernen; 

 54. Exhorta a los Estados: 

 a) A que reconozcan que la violencia sexual que se ha utilizado sistemáticamente como 
arma de guerra, a veces con la aquiescencia o a instigación del Estado, es una grave violación del 
derecho internacional humanitario que, en determinadas circunstancias, constituye un crimen de 
lesa humanidad y/o un crimen de guerra, y que la incidencia de la discriminación por motivos de 
raza y de género hace especialmente vulnerables a las mujeres y las niñas a este tipo de 
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violencias que a menudo está relacionada con el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia; 

 b) A que pongan fin a la impunidad y enjuicien a los responsables de crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra, incluidos los delitos de violencia sexual u otro tipo de 
violencia basada en el género contra las mujeres y las niñas, y a que velen por que se identifique, 
investigue, enjuicie y castigue a las autoridades que sean responsables de esos delitos por el 
hecho de cometer, ordenar, solicitar, inducir a la comisión, apoyar, encubrir o a ayudar de 
cualquier manera a la comisión de esos delitos o la tentativa de cometerlos; 

 55. Pide a los Estados que, en colaboración de ser necesario con organizaciones 
internacionales y teniendo presente ante todo el interés superior del niño, ofrezcan protección 
contra los actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia a 
los niños, en particular los que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad, y presten 
una atención especial a esos niños al formular las políticas, estrategias y programas pertinentes; 

 56. Insta a los Estados a que, de conformidad con su legislación nacional y sus 
obligaciones dimanantes de los instrumentos internacionales pertinentes, tomen todas las 
medidas, utilizando al máximo los recursos disponibles, para garantizar sin discriminación 
alguna el derecho equitativo de todos los niños a la inscripción inmediata en el registro al nacer, 
para permitirles ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales.  Los Estados 
concederán a las mujeres iguales derechos que a los hombres en lo que respecta a la 
nacionalidad; 

 57. Insta a los Estados y a las organizaciones internacionales y regionales y alienta a las 
organizaciones no gubernamentales y al sector privado a que se ocupen de la situación de las 
personas con discapacidades que también están sometidas al racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y formas conexas de intolerancia; insta también a los Estados a que adopten las 
medidas necesarias para garantizar su pleno disfrute de todos los derechos humanos y para 
facilitar su plena integración en todos los ámbitos de la vida; 

III.  Medidas de prevención, educación y protección destinadas a 
         erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 

         y las formas conexas de intolerancia en los ámbitos 
      nacional, regional e internacional 

58. Insta a los Estados a adoptar y aplicar, en los ámbitos nacional e internacional, 
medidas y políticas eficaces, además de la legislación nacional vigente de lucha contra la 
discriminación y los instrumentos y mecanismos internacionales pertinentes, que alienten a todos 
los ciudadanos e instituciones a oponerse al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia, y a reconocer, respetar y maximizar los beneficios de la 
diversidad dentro de todas las naciones y entre ellas al aunar sus esfuerzos para construir un 
futuro armonioso y productivo poniendo en práctica y promoviendo valores y principios como la 
justicia, la igualdad y la no discriminación, la democracia, la lealtad y la amistad, la tolerancia y 
el respeto dentro de las comunidades y naciones y entre ellas, en particular mediante programas 
de información pública y educación destinados a mejorar el conocimiento y la comprensión de 
los beneficios de la diversidad cultural, incluidos programas en que las autoridades públicas 



  33 

actúen en asociación con organizaciones internacionales y no gubernamentales y otros sectores 
de la sociedad civil; 

 59. Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en la formulación y 
preparación de medidas de prevención, educación y protección encaminadas a la erradicación del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia a todos los 
niveles, a fin de poder hacer frente con eficacia a las distintas situaciones de las mujeres y los 
hombres; 

60. Insta a los Estados a que adopten o refuercen, según proceda, programas nacionales 
destinados a erradicar la pobreza y reducir la exclusión social en que se tengan en cuenta las 
necesidades y experiencias de las personas o grupos víctimas del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, e insta también a los Estados a que 
intensifiquen sus esfuerzos por fomentar la cooperación bilateral, regional e internacional al 
aplicar esos programas; 

 61. Insta a los Estados a que traten de garantizar que sus sistemas políticos y legales 
reflejen la diversidad multicultural de la sociedad y, de ser necesario, mejorar las instituciones 
democráticas a fin de que éstas sean más participativas y evitar la marginación, la exclusión y la 
discriminación de determinados sectores de la sociedad; 

62. Insta a los Estado s a que adopten todas las medidas necesarias para hacer frente 
específicamente, mediante políticas y programas, al racismo y a la violencia de motivación racial 
contra las mujeres y las niñas, y para incrementar la cooperación, las respuestas normativas y la 
aplicación efectiva de la legislación nacional y de sus obligaciones con arreglo a los 
instrumentos internacionales pertinentes, y las demás medidas de protección y prevención 
destinadas a eliminar todas las formas de discriminación y violencia de motivación racial contra 
las mujeres y las niñas; 

 63. Alienta al sector empresarial, en particular a la industria turística y a los proveedores 
de servicios de Internet, a que elaboren códigos de conducta con el fin de impedir la trata de 
seres humanos y de proteger a las víctimas de esa trata, especialmente las implicadas en la 
prostitución, contra la discriminación motivada por el género y la raza y promover sus derechos, 
su dignidad y su seguridad; 

 64. Insta a los Estados a que elaboren y apliquen, y en su caso refuercen, en los planos 
nacional, regional e internacional, las medidas encaminadas a prevenir, combatir y eliminar 
eficazmente todas las formas de trata de mujeres y niños, en particular niñas, mediante 
estrategias integrales contra la trata que incluyan medidas legislativas, campañas de prevención 
e intercambios de información.  Exhorta también a los Estados a que habiliten los recursos 
necesarios para poner en marcha programas integrales de asistencia, protección, tratamiento, 
reinserción y rehabilitación social de las víctimas.  Los Estados deberán establecer o reforzar la 
capacitación en ese ámbito de los funcionarios de las fuerzas del orden, los funcionarios de 
inmigración y los demás funcionarios que se ocupan de las víctimas de tal trata; 

 65. Alienta a los órganos, los organismos y los programas pertinentes del sistemas de las 
Naciones Unidas y a los Estados a que promuevan y utilicen los Principios rectores aplicables a 
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Ratificación y aplicación efectiva de los instrumentos jurídicos internacionales y 
regionales pertinentes relativos a los derechos humanos y a la no discriminación 

 75. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
ratificar los instrumentos internacionales de derechos humanos de lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, o a que se adhieran a 
esos instrumentos, y en particular, a que se adhieran con carácter urgente a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, con miras a su 
ratificación universal para el año 2005; los insta también a que consideren la posibilidad de hacer 
la declaración prevista en el artículo 14, a que cumplan su obligación de presentar informes y a 
que publiquen y apliquen las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial.  También insta a los Estados a que retiren las reservas contrarias a los 
propósitos y objetivos de la Convención y a que consideren la posibilidad de retirar otras 
reservas; 

 76. Insta a los Estados a tener debidamente en cuenta las observaciones y 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.  A tal fin, los 
Estados deberían considerar la posibilidad de establecer mecanismos nacionales adecuados de 
supervisión y evaluación para asegurar que se adopten todas las medidas apropiadas para el 
seguimiento de esas observaciones y recomendaciones;  

 77. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
hacerse partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como de acceder a los Protocolos 
Facultativos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

 78. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
firmar y ratificar los siguientes instrumentos, o de adherirse a ellos: 

a) Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948; 

b) Convenio (Nº 97) sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949, de la OIT; 

c) Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena, de 1949; 

d) Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, y su Protocolo de 1967; 

e) Convenio (Nº 111) sobre la discriminación (empleo y ocupación), de 1958, de 
la OIT; 

f) Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza, aprobada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

g) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, de 1979, con miras a lograr su ratificación universal en el plazo de cinco años, y su 
Protocolo Facultativo de 1999; 
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el trabajo, 1998, de la Organización Internacional del Trabajo, a fin de combatir el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

Enjuiciamiento de loa autores de actos racistas 

 84. Insta a los Estados a que adopten medidas eficaces para combatir los delitos 
motivados por el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, a que adopten medidas para que esas motivaciones se consideren circunstancia 
agravante al imponer la pena, a que impidan que esos delitos queden impunes y a que garanticen 
el imperio de la ley; 

85. Insta a los Estados a que efectúen investigaciones para examinar las posibles 
vinculaciones entre el enjuiciamiento penal, la violencia policial y las sanciones penales, por un 
lado, y el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
por el otro, a fin de disponer de pruebas que permitan adoptar las medidas necesarias para 
eliminar esas vinculaciones y prácticas discriminatorias; 

 86. Exhorta a los Estados a que promuevan medidas para desalentar la aparición y 
contrarrestar las ideologías nacionalistas neofascistas y violentas que promueven el odio racial y 
la discriminación racial, así como los sentimientos racistas y xenófobos, incluidas medidas para 
combatir la influencia negativa de esas ideologías, especialmente entre los jóvenes, a través de la 
educación académica y no académica, los medios de comunicación y los deportes;  

 87. Insta a los Estados Partes a promulgar la legislación necesaria para cumplir las 
obligaciones que hayan contraído de enjuiciar y castigar a las personas que hayan cometido u  
ordenado que se cometan violaciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949 y del Primer Protocolo Adicional, así como otras violaciones graves de las leyes y 
usos de la guerra, en particular en relación con el principio de no discriminación; 

 88. Exhorta a los Estados a que tipifiquen como delito la trata de personas, en particular 
de mujeres y niños, en todas sus formas y a que condenen y sancionen a los tratantes e 
intermediarios, garantizando a la vez protección y asistencia a las víctimas de la trata, en el 
pleno respeto de sus derechos humanos; 

 89. Insta a los Estados a que lleven a cabo sin demora y a fondo investigaciones 
exhaustivas e imparciales sobre todos los actos de racismo y discriminación racial, y que 
persigan de oficio los delitos de carácter racista o xenófobo, cuando proceda, o promuevan o 
faciliten los procedimientos pertinentes instruidos respecto de los delitos de carácter racista o 
xenófobo, a que garanticen que se dé alta prioridad, de forma coherente y enérgica, a las 
investigaciones penales y civiles y al enjuiciamiento por los delitos de carácter racista o 
xenófobo y a que garanticen el derecho a la igualdad de trato ante los tribunales y todos los 
demás órganos de administración de justicia.  A este respecto, la Conferencia Mundial subraya la 
importancia de sensibilizar a los diversos agentes del sistema de justicia penal y de capacitarlos 
para que la ley se aplique de manera equitativa e imparcial.  En este contexto, recomienda que se 
establezcan servicios de vigilancia para luchar contra la discriminación; 
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otras instituciones, así como a las organizaciones no gubernamentales pertinentes, la capacidad 
de prestar asistencia a esas víctimas, y deben elaborarse programas para que los grupos más 
vulnerables tengan acceso al sistema legal; 

 g) Deben estudiarse y, cuando sea posible, establecerse métodos y procedimientos 
nuevos e innovadores de solución de conflictos, mediación y conciliación entre las partes 
involucradas en conflictos o controversias basados en el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

 h) La elaboración de políticas y programas de justicia reparadora en beneficio de las 
víctimas de las formas de discriminación correspondientes es una medida conveniente que debe 
considerarse seriamente; 

 i) Los Estados que han hecho la declaración con arreglo al artículo 14 de la 
Convención Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
deben hacer mayores esfuerzos para informar a la opinión pública de la existencia del 
mecanismo de denuncia previsto en el artículo 14; 

Remedios, reparaciones e indemnizaciones 

165. Insta a los Estados a que refuercen la protección contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia, y las formas conexas de intolerancia garantizando a todas las personas el 
acceso a remedios eficaces y adecuados y el derecho a dirigirse a los tribunales nacionales 
competentes y otras instituciones nacionales para pedir una reparación o satisfacción justa y 
adecuada por los perjuicios que les ocasionen esas formas de discriminación.  Asimismo subraya 
la importancia de que los denunciantes víctimas de actos de racismo y discriminación racial 
tengan acceso a la protección de la ley y de los tribunales, y señala la necesidad de dar a conocer 
ampliamente los recursos judiciales y otros remedios legales existentes y de que éstos sean 
fácilmente accesibles, rápidos y no excesivamente complicados; 

 166. Insta a los Estados a que adopten las medidas necesarias, conforme a lo previsto en la 
legislación nacional, para garantizar el derecho de las víctimas a obtener una reparación o 
satisfacción justa y adecuada a fin de combatir los actos de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia, y a que adopten medidas efectivas para impedir la 
repetición de esos actos; 

V. Estrategias para lograr una igualdad plena y efectiva que 
abarquen la cooperación internacional y el fortalecimiento de 
las Naciones Unidas y otros mecanismos internacionales en la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
 y las formas conexas de intolerancia, y su seguimiento 

 167. Exhorta a los Estados a que apliquen con diligencia todos los compromisos asumidos 
por ellos en las declaraciones y planes de acción de las conferencias regionales en las que hayan 
participado, y a que formulen políticas y planes de acción nacionales para luchar contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia de 
conformidad con los objetivos establecidos en dichas declaraciones y planes y según se prevé en 
otros instrumentos y decisiones pertinentes, y les pide también que, en caso de contar ya con 
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dichas políticas y planes de acción nacionales para luchar contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, incluyan en ellos los acuerdos 
emanados de las conferencias regionales; 

 168. Insta a los Estados que todavía no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
adherirse a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus dos Protocolos adicionales 
de 1977, así como a otros tratados de derecho humanitario internacional, y a que promulguen, 
con la máxima prioridad, la legislación apropiada, adoptando a tal efecto las medidas necesarias 
para cumplir plenamente las obligaciones que les incumben en virtud del derecho humanitario 
internacional, en particular en lo que se refiere a las normas que prohíben la discriminación;  

 169. Insta a los Estados a que elaboren programas de cooperación para promover la 
igualdad de oportunidades a favor de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia y les alienta a que propongan la creación de 
programas multilaterales de cooperación con el mismo objetivo; 

 170. Invita a los Estados a que incluyan en los programas de trabajo de los organismos de 
integración regional y de los foros de diálogo regional transfronterizo el tema de la lucha contra 
el racimos, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

 171. Insta a los Estados a que reconozcan los obstáculos con que tropiezan las personas de 
razas, colores, ascendencias, orígenes nacionales o étnicos, religiones o idiomas socialmente 
diferentes que tratan de vivir juntos y establecer sociedades multirraciales y multiculturales 
armoniosas; insta también a los Estados a que reconozcan que deben estudiarse y analizarse los 
ejemplos positivos de las sociedades multirraciales y multiculturales que han tenido relativo 
éxito, como algunas de las sociedades de la región del Caribe, y que también deben estudiarse y 
fomentarse sistemáticamente las técnicas, mecanismos, políticas y programas para solucionar los 
conflictos basados en factores relacionados con la raza, el color, la ascendencia, el idioma, la 
religión o el origen nacional o étnico y establecer sociedades multirraciales y multiculturales 
armoniosas, y pide en consecuencia a las Naciones Unidas y a sus organismos especializados 
competentes que consideren la posibilidad de establecer un centro internacional de estudios 
multirraciales y multiculturales y de elaboración de políticas en esta esfera que se encargaría de 
llevar a cabo esta labor de importancia crítica en provecho de la comunidad internacional; 

 172. Insta a los Estados a que protejan la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y 
lingüística de las minorías en sus respectivos territorios y a que adopten las medidas legislativas 
y de otra índole apropiadas para fomentar condiciones que permitan promover dicha identidad, a 
fin de protegerlas de cualquier tipo de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia.  En este contexto, deben tenerse plenamente en cuenta las formas de 
discriminación múltiples; 

 173. Insta además a los Estados a que garanticen la igual protección y promoción de la 
identidad de las comunidades históricamente desfavorecidas en las circunstancias particulares en 
que proceda; 

 174. Insta a los Estados a que tomen medidas o refuercen las existentes, en particular 
mediante la cooperación bilateral o multilateral, para atacar causas fundamentales, como la 
pobreza, el subdesarrollo y la falta de igualdad de oportunidades, algunas de las cuales pueden 
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estar vinculadas a prácticas discriminatorias, que hacen que haya personas, especialmente 
mujeres y niños, que están expuestas a la trata, lo que puede ser motivo de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia; 

 175. Alienta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales, realicen campañas destinadas a explicar las oportunidades, las limitaciones y 
los derechos en caso de migración, para ayudar a todas las personas, en particular las mujeres, a 
tomar decisiones con conocimiento de causa e impedir que lleguen a ser víctimas del tráfico de 
migrantes; 

 176. Insta a los Estados a que aprueben y apliquen políticas de desarrollo social basadas 
en datos estadísticos fiables y centradas en el logro, antes del año 2015, de los compromisos de 
atender las necesidades básicas de todos, establecidos en el párrafo 36 del Programa de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995, con el fin de 
superar de forma significativa los desfases existentes en las condiciones de vida a que hacen 
frente las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, en particular en lo que respecta a las tasas de analfabetismo, la enseñanza primaria 
universal, la mortalidad infantil, la mortalidad de los niños menores de 5 años, la salud, la 
atención de salud reproductiva para todos y el acceso al agua potable.  En la aprobación y 
aplicación de esas políticas también se tendrá en cuenta la promoción de la igualdad entre los 
géneros; 

Marco jurídico internacional 

177. Insta a los Estados a que sigan cooperando con el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial y otros órganos de vigilancia creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, a fin de promover, en particular mediante un diálogo constructivo y transparente, la 
aplicación efectiva de los instrumentos correspondientes y la debida consideración de las 
recomendaciones aprobadas por esos órganos respecto de las denuncias de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia; 

 178. Solicita recursos adecuados para el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial a fin de que pueda desempeñar cabalmente su mandato y subraya la importancia de 
proporcionar recursos suficientes a todos los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud 
de tratados de derechos humanos; 

Instrumentos internacionales generales 

 179. Apoya los esfuerzos de la comunidad internacional, en particular las medidas 
tomadas con los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, por promover el respeto y preservar la diversidad cultural dentro de las 
comunidades y las naciones y entre ellas, con miras a crear un mundo multicultural armonioso, 
en particular mediante la elaboración de un posible instrumento internacional sobre la materia de 
forma compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos; 

 180. Invita a la Asamblea General de las Naciones Unidas a que considere la posibilidad 
de elaborar una convención internacional integral y amplia para proteger y promover los 
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derechos y la dignidad de las personas discapacitadas, que comprenda especialmente 
disposiciones para abordar las prácticas y tratos discriminatorios que las afectan; 

Cooperación regional a internacional 

181. Invita a la Unión Interparlamentaria a que contribuya a las actividades del Año 
Internacional de la Movilización contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia animando a los parlamentos nacionales a debatir los progresos 
hechos en la realización de los objetivos de la Conferencia; 

 182. Alienta a los Estados a que participen en diálogos regionales sobre los problemas de 
la migración y les invita a que consideren la posibilidad de negociar acuerdos bilaterales y 
regionales sobre los trabajadores migrantes y a que elaboren y pongan en práctica programas con 
los Estados de otras regiones con el fin de proteger los derechos de los migrantes; 

183. Insta a los Estados a que, en consulta con la sociedad civil, apoyen los amplios 
diálogos regionales que estén en marcha sobre las causas y consecuencias de la migración, o si 
no existen a que los establezcan, para debatir no sólo los temas de la aplicación de la ley y el 
control en las fronteras sino también las cuestiones de la promoción y protección de los derechos 
humanos de los migrantes y la relación entre migración y desarrollo; 

184. Alienta a las organizaciones internacionales que se ocupan específicamente de las 
cuestiones relativas a la migración a que, con el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, intercambien información y coordinen sus 
actividades en asuntos relacionados con el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia contra los migrantes, incluidos los trabajadores migrantes; 

 185. Expresa su profunda preocupación por la gravedad de los sufrimientos humanitarios 
de las poblaciones civiles afectadas y por la carga que tienen que soportar muchos países de 
acogida, particularmente países en desarrollo y países en transición, y pide a las instituciones 
internacionales competentes que aseguren que se mantenga a un nivel suficiente la asistencia 
financiera y humanitaria urgente a los países de acogida para que éstos puedan ayudar a las 
víctimas y hacer frente, de manera equitativa, a las dificultades de las poblaciones expulsadas de 
sus hogares, y pide que se adopten salvaguardias suficientes para permitir a los refugiados 
ejercer libremente su derecho a regresar voluntariamente a sus países de origen, en condiciones 
de seguridad y dignidad; 

186. Alienta a los Estados a que adopten acuerdos bilaterales, subregionales, regionales e 
internacionales para combatir el problema de la trata de mujeres y niños, en particular de niñas, 
así como el tráfico clandestino de migrantes; 

 187. Pide a los Estados que promuevan, cuando proceda, intercambios en los planos 
regional e internacional entre instituciones nacionales independientes y ,según los casos, otros 
órganos independientes pertinentes con miras a fomentar la cooperación en la lucha contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

 188. Insta a los Estados a que apoyen las actividades de los órganos o centros regionales 
que combaten el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
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humanos y una cultura de tolerancia y de aumentar la sensibilización acerca de la lacra del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

 194. Insta a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que continúe 
sus esfuerzos encaminados a dar a conocer mejor la labor del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial y de otros órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados 
de derechos humanos; 

195. Invita a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que celebre 
consultas periódicas con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y las organizaciones no gubernamentales que desempeñan actividades en la esfera de 
la promoción y protección de los derechos humanos y a que aliente las actividades de 
investigación encaminadas a reunir, mantener y actualizar la información y los materiales 
técnicos, científicos y educacionales producidos por todas las culturas del mundo con objeto de 
combatir el racismo; 

196. Pide a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos que preste 
especial atención a las violaciones de los derechos humanos de las víctimas del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particular de los 
migrantes, incluidos los trabajadores migrantes, que  promueva la cooperación internacional en 
la lucha contra la xenofobia y que, a tal fin, elabore programas que se puedan aplicar en los 
países sobre la base de acuerdos de cooperación apropiados; 

197. Invita a los Estados a que presten ayuda a la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos a fin de elaborar y financiar, a petición de los Estados, proyectos específicos 
de cooperación técnica destinados a combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia; 

 198. La Conferencia Mundial: 

 a) Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que incluya en los mandatos de los 
Relatores Especiales y de los grupos de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos, en 
particular el Relator Especial sobre las Formas Contemporáneas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, recomendaciones para que, en el ejercicio de 
sus mandatos, examinen las disposiciones de la Declaración y el Programa de Acción, en 
especial presentando informes a la Asamblea General y a la Comisión de Derechos Humanos y a 
que consideren asimismo la utilización de cualquier otro medio apropiado para seguir los 
resultados de la Conferencia Mundial; 

b) Hace un llamamiento a los Estados para que cooperen con los procedimientos 
especiales pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos y otros mecanismos de las 
Naciones Unidas en cuestiones relacionadas con el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particular con los relatores especiales, los 
expertos independientes y los representantes especiales; 

199. Recomienda que la Comisión de Derechos Humanos que prepare normas 
internacionales complementarias que fortalezcan y actualicen los instrumentos internacionales 
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existentes y a que les proporcionen, según proceda, el apoyo necesario, con el fin de promover la 
aplicación de un enfoque integrado y global a la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las jóvenes; 

Organizaciones no gubernamentales 

213. Insta a los Estados a que creen un medio abierto y propicio para que las 
organizaciones no gubernamentales puedan funcionar libre y abiertamente en el seno de sus 
sociedades, y contribuyan así de manera efectiva a eliminar el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todo el mundo y a promover una mayor 
participación de las organizaciones de base;  

214. Exhorta a los Estados a que exploren los medios de potenciar el papel de las 
organizaciones no gubernamentales en la sociedad mediante, entre otras cosas, el estrechamiento 
de los lazos de cooperación entre los ciudadanos, el fomento de una mayor confianza por encima 
de las divisiones de raza y de clase y la promoción de una mayor participación y cooperación 
voluntaria de los ciudadanos;  

Sector privado 

215. Insta a los Estados a que adopten medidas, incluidas cuando proceda medidas 
legislativas, para asegurar que las empresas transnacionales y otras empresas extranjeras que 
operen dentro de sus territorios nacionales respeten principios y prácticas que excluyan el 
racismo y la discriminación, y alienta además al sector empresarial, incluidas las empresas 
transnacionales y las empresas extranjeras, a colaborar con los sindicatos y otros sectores 
pertinentes de la sociedad civil en la elaboración de códigos de conducta voluntarios para todas 
las empresas destinados a prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

Jóvenes 

216. Insta a los Estados a que fomenten la participación plena y activa y una colaboración 
más estrecha de los jóvenes en la elaboración, planificación y realización de actividades para 
combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
y exhorta a los Estados a que, en asociación con organizaciones no gubernamentales y otros 
sectores de la sociedad, faciliten el diálogo nacional e internacional de la juventud sobre el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia a través del 
Foro Mundial de la Juventud del sistema de las Naciones Unidas y mediante la utilización de 
nuevas tecnologías, los intercambios y otros conductos; 

 217. Insta a los Estados a fomentar y facilitar el establecimiento de mecanismos juveniles, 
establecidos por organizaciones de jóvenes y por los propios hombres y mujeres jóvenes, con el 
espíritu de la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, mediante actividades como las siguientes:  difusión e intercambio de 
información y creación de redes con tal fin; organización de campañas de sensibilización y 
participación en programas multiculturales de educación; elaboración de propuestas y soluciones 
cuando resulte posible y apropiado; cooperación y consultas regulares con las organizaciones no 
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gubernamentales y otros agentes de la sociedad civil para 58 elaboración de iniciativas y 
programas destinados a promover los intercambios y el diálogo interculturales; 

 218. Insta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones 
intergubernamentales, el Comité Olímpico Internacional y las federaciones deportivas 
internacionales y regionales, intensifiquen la lucha contra el racismo en los deportes, en 
particular educando a los jóvenes del mundo en 58 práctica de los deportes sin discriminación de 
ningún tipo y en el espíritu olímpico, lo que requiere 58 comprensión humana, la tolerancia, el 
juego limpio y 58 solidaridad;  

 219. Reconoce que para que el presente Programa de Acción tenga éxito se necesitarán 
voluntad política y fondos suficientes en 5os ámbitos nacional, regional e internacional, así como 
58 cooperación internacional. 

 

 


